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del con-

DIPUTACION PROVINCIAL ción: 25.000.000 pesetas; fianza 
provisional: 500.000 pesetas.

trato:
Los trabajadores realizarán los

SERVICIO DE COOPERACION Y 
PLANES PROVINCIALES

Contratación directa de obras

Autorizada la Contratación Direc
ta de obras incluidas en Planes 
Provinciales, en las Oficinas de 
este Servicio se hallan expuestos 
los proyectos de las obras que a 
continuación se relacionan y para 
las cuales se admitirán ofertas 
hasta las 12,30 horas del próximo 
día 9 de marzo.

Tipo de obra y localidad: Repara
ción del camino de Golernio a 
Zurbitu; tipo de licitación: Pesetas 
4.998.462; fianza provisional: Pesé- 
tas 99.969.

Burgos, 27 de febrero de 1987.— 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández.—El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

AGRICULTURA, GANADERIA Y 
REPOBLACION FORESTAL

trabajos propios de la Campaña de 
Saneamiento Ganadero, con el ca
rácter de Becarios dependientes de 
la Unidad de Agricultura de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Burgos.

En el desarrollo de dicho traba
jo estarán a las órdenes directas 
del Jefe de la Sección de Ganade
ría, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Montes de 
la Junta de Castilla y León en Bur
gos.

Tercera. — Requisitos de los as
pirantes:

Para concurrir a estas obras es 
preciso que el Contratista esté en 
posesión del Documento de Califi
cación Empresarial, estando dis
pensados de prestar la fianza pro
visional aquéllos que, además de 
presentar el documento antes men
cionado, acrediten estar «clasifica
dos»' en los términos que dispone 
el R. D. 1.833/79 de 1 de junio.

La Diputación se reservará el 
derecho de adjudicar o dejar de
siertas las obras, al contratista 
que estime más idóneo, suscriba 
o no la proposición económica más 
ventajosa.

Tipo de obra y localidad: Refor
ma Red de Saneamiento 1.a fase 
en Trespaderne; tipo de licitación: 
7.001.670 pesetas; fianza provisio
nal: 140.033 pesetas.

Tipo de obra y localidad: Ca
rretera de Villafruela a Cilleruelo

Convocatoria pública para la provi
sión de dos puestos de trabajo para 
Veterinarios, dedicados a realizar 
labores de colaboración en las 
campañas de saneamiento ganade
ro, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. — Características de 
los puestos de trabajo:

La presente convocatoria tiene 
por objeto proveer dichos puestos 
de trabajo, con el carácter de Be
carios, los cuales se instrumenta
rán técnicamente con el carácter 
de contratos temporales en prácti
cas, como medida de fomento de 
empleo, en aplicación de lo seña
lado en el Real Decreto 1992/1984, 
de 31 de octubre, por el que se re
gula dicha contratación temporal.

Para tomar parte en este Con
curso de Méritos, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes re
quisitos:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título 

de Licenciado en Veterinaria y que 
no hayan transcurrido más de cua
tro años desde la finalización de 
los estudios. (EÍ Servicio Militar 
interrumpe dicho período).

c) No desempeñar otro puesto 
de trabajo o desarrollar funciones 
por las que perciba remuneración 
sea cual fuere la naturaleza jurídi
ca de la relación laboral.

d) Estar colegiado en el Cole
gio Oficial de Veterinarios de Bur
gos.

Cuarta. — Forma y plazo de pre
sentación de instancias:

Las instancias solicitando tomar 
parte en este Concurso de Méri
tos, en las que los aspirantes de-
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ben manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigi
das en la Base Tercera, referidas 
siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presen
tación de instancias, se dirigirán al 
Sr. Presidente del Colegio de Vete
rinarios, durante el plazo de quin
ce días , naturales a partir del si
guiente al de la publicación de es
ta Convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

A las instancias se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Certificación del expediente 
académico.

b) Curriculum vitae, con expre
sión detallada de la experiencia 
acreditada.

c) Cuantos documentos consi
deren convenientes, justificativos 
de los méritos alegados.

Quinta. — Propuesta de selec
ción:

Las instancias recibidas se se
leccionarán por un tribunal com
puesto por el Sr. Presidente del 
Colegio de Veterinarios, el Sr. Je
fe de la Sección de Agricultura de 
la Diputación y el limo. Sr. Delega
do Territorial de Agricultura, Gana
dería y Montes de la Junta de Cas
tilla y León.

Sexta. — Duración del contrato:
El contrato tendrá una duración 

de cinco meses, a partir de la con
tratación.

a) Dicho contrato podrá prorro
garse, mediante su formalización 
por escrito, por acuerdo expreso 
entre las partes, por períodos no 
inferiores al mínimo de duración, 
sin que en ningún caso el tiempo 
acumulado, incluido el de las pró
rrogas, pueda exceder del plazo 
máximo de tres años.

b) Se establece un período de 
prueba conforme al art. 14 del Es
tatuto de los Trabajadores, cuya 
duración será de tres meses.

c) La situación de Incapacidad 
Laboral Transitoria de los trabaja
dores, así como el cumplimiento 
del servicio militar en su caso o 
de la prestación social sustituto
ria, no interrumpirán el plazo de 
duración del contrato.

d) La suspensión del contrato, 
por alguna de las causas previstas 
en el art. 45 de! Estatuto de los 
Trabajadores exonera de las obliga- 
coinés recíprocas de trabajar o re
munerar el trabajo.

e) El contrato se extinguirá au
tomáticamente a la expiración del 
plazo convenido, previa denuncia 
de cualquiera de las partes, salvo 
que éstas acuerden prorrogarlo o 
se produzca la prórroga prevista 
en el art. 15, núm. 3, del Estatuto 
de los Trabajadores.

Séptima. — Certificación de las 
actividades desarrolladas:

A la finalización del contrato los 
Becarios tendrán derecho a que se 
les expida el correspondiente cer
tificado en el que conste la dura
ción, las características de las ac
tividades efectuadas así como el 
grado de aptitud alcanzado.

Octava. — Jornada laboral:
La realización del trabajo lo será 

de jornada completa con un total 
de cuarenta horas semanales pres
tadas de 8 a 15 horas, con los des
cansos que establece la Ley, que
dando sometidos en todo momento 
los Becarios a las directrices téc
nicas y orientaciones que se Ies 
señale por la Unidad de Agricultu
ra de la Diputación o del Jefe de 
la Sección -de Ganadería.

En tal sentido los Becarios ven
drán obligados a realizar los traba
jos propios a su actividad en los 
lugares o localidades de la provin
cia que se señalen.

Novena. — Retribución de los 
Becarios:

a) La retribución de los Beca
rios será de 90.300 pesetas (no
venta mil trescientas) mensuales, 
que se distribuirán en los corres
pondientes conceptos salariales.

b) También tendrán derecho a 
percepción de una paga extraordi
naria por semestre, por un impor
te de 90.300 pesetas (noventa mil 
trescientas).

Décima. — Vacaciones:
La duración de las vacaciones 

anuales será de treinta días natu
rales.

Undécima. — Seguridad Social:
Los becarios contratados serán 

dados de alta en el régimen de la 
Seguridad Social y Mutualismo La
boral, siempre con anterioridad a 
que transcurra el período de prue
ba establecido, corriendo a su car
go la cuota del productor.

La aportación de estos trabaja
dores a la Seguridad Social por 
contingencias comunes se obten
drá multiplicando Jas cuotas de

vengadas por el trabajador, por el 
coeficiente que anualmente deter
mine el Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social.

Duod é c i m a. — Detracción de 
cargas fiscales y cuotas sociales:

Las cargas fiscales y cuotas de 
la Seguridad Social y Mutualismo 
Laboral de cualquier clase que se 
deriven de los contratos a suscri
bir y hayan de satisfacerse por los 
contratados, así como las que, en 
lo sucesivo, puedan establecerse 
durante la vigencia de los mismos, 
se detraerán en la nómina corres
pondiente.

Decimotercera. — Jurisdicción:
Las cuestiones litigiosas de la 

relación laboral a formalizar se so
meterán a la jurisdicción de la Ma
gistratura de Trabajo de Burgos, 
con renuncia de las partes a cual
quier otro fuero que pudiera co
rresponderles.

Decimocuarta. — Normas suple
torias:

En lo no previsto en las normas 
de la presente Convocatoria, se 
estará a lo dispuesto en la legisla
ción vigente que resulte de aplica
ción y, particularmente en el Real 
Decreto 1992/1984 de 31 de octu
bre, por el que se regula la contra
tación temporal como medida de 
Fomento del Empleo y arts. 15.2 
y 17.3 del Estatuto de los Trabaja
dores.

Burgos, 25 de febrero de 1987. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — El Presidente, Tomás 
Cortés Hernández.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito número dos

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del núm. 2 de 
Burgos.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1-° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, Hamo 
y emplazo al condenado Alfredo da 
Silva, nacido el 11 de enero de 
1952, últimamente domiciliado en 

, Renes (Francia), en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
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to en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de 
sentencia, hacer pago de las cos
tas por cantidad de 349.024 pese
tas y hacer entrega del carnet de 
conducir para cumplir privación de
cretada en el juicio de faltas que 
con el número 1.771 de 1986 se si
gue en este Juzgado por la falta de 
imprudencia con lesiones y daños, 
bajo apercibimiento que de no pre
sentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca de indicado sujeto, po
niéndolo en caso de ser habido a 
disposición de este Juzgado.

Burgos, a 16 de febrero de 1987. 
E./ José Alberto Gallego Laguna.— 
El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito número tres

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez del Juzgado de Distrito 
número 3 de Burgos, en resolución 
de esta fecha, recaída en el juicio 
de faltas seguido con el número 
2.055 de 1985, sobre imprudencia 
con daños en accidente de circu
lación, contra Amánelo Nieto Villar, 
mayor de edad, casado, conductor 
y con último domicilio conocido del 
mismo en Salamanca, calle Bada
joz, núm. 12, y en la actualidad en 
ignorado paradero, ha acordado se 
le notifique y haga saber a citado 
penado, que la sentencia recaída 
en los autos ha sido declarada fir
me y practicada tasación de cos
tas, que arroja un total de 14.199 
pesetas, dándole traslado de la 
misma, por término de tres días, 
a fin de que pueda impugnarla si 
lo estima conveniente.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado Amando 
Nieto Villar, expido el presente en 
Burgos, a 18 de febrero de 1987.— 
El Secretario (¡legible).
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MIRANDA DE EBRO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

D. Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario de este Juzgado.

En autos de juicio de faltas con 
el núm. 1.086/86, en el que se ha 
dictado sentencia, que copiada li
teralmente su encabezamiento y 
fallo, dice como sigue:

Encabezamiento. — En la ciu
dad de Miranda de Ebro, a 14 de 
febrero de 1987. Vistos por el se
ñor don Sebastián Martínez Presa, 
Juez sustituto de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 1.086 del año 
1986, por denuncia de diligencias 
previas penales núm. 482/86, reci
bidas del J. de Instrucción de esta 
ciudad, contra De Almeida Saúl 
Conceicao, mayor de edad, casado, 
cerrajero y vecino de Francia, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
sobre lesiones y daños en acciden
te de circulación, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública y demás par
tes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a De Almeida 
Saúl Conceicao, de la falta que en 
este juicio se le imputa, con decla
ración de oficio de las costas pro
cesales. Notifíquese la presente 
resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal. Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado y rubricado. — Se
bastián Martínez Presa.

Y para que conste y sirva de no
tificación a De Almeida Saúl Con
ceicao, y a Gracinda Gómez Da Sil
va, Rogerto y Norberto, que en la 
actualidad se encuentran en igno
rado paradero, se expide la presen
te para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 18 de fe
brero de 1987. — El Secretario, 
Luis Gabriel Cabria García.

ANUNCIOS OFICIELES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación
En autos núms. 1.201 y 1.202/84, 

seguidos ante esta Magistratura, a 
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instancia de D. Venancio Trabaida 
Moirón y D. Antonio Sánchez Mi
randa, contra Confecciones Gotsa, 
Sociedad Anónima, sobre cantidad, 
existe un acta del tenor literal si
guiente:

«Acta. — En Burgos, a 18 de fe
brero de 1987.

Ante el limo, señor Magistrado 
de Trabajo núm. uno de Burgos, 
D. Manuel Mateos Santamaría, asis
tido de mí, el Secretario, y llama
das las partes para la celebración 
de los actos de conciliación y jui
cio subsiguiente, no comparece 
ninguna de las partes.

S. S.a de acuerdo con lo preveni
do en el párrafo tercero del artícu
lo 74 del vigente texto refundido 
de Procedimiento Laboral, habida 
cuenta de que el actor citado en 
forma no comparece ni alega justa 
causa que, a juicio de esta Magis
tratura motive la suspensión de 
los actos señalados para el día de 
hoy, se tiene a aquél por desistido 
de su demanda, ordenando se pro
ceda al cierre y archivo de las ac
tuaciones, previa notificación a am
bas partes de la presente acta.

Con lo que se da por terminada 
la presente acta que firma S. S.a, 
de lo que yo, el Secretario, doy fe. 
Firmado: Manuel Mateos Santama
ría. — Carmen Conde».

Concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Con
fecciones Gotsa, S. A., cuyo último 
domicilio lo tuvo en Aranda de 
Duero, calle Pizarro, s/n„ y en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, a 
18 de febrero de 1987. — La Se
cretario (ilegible).

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Edicto de subasta

D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez, Magistrado de Trabajo nú
mero dos de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa núm. 186/86, se
guidos a instancia de D. Miguel-An- 
gel Antoñano Ayuso y otros, contra 
la empresa Welcom Transport, So
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ciedad Anónima, se ha acordado 
mediante providencia del día de la 
fecha dictada al efecto, sacar a pú
blica subasta, por tres veces, los 
siguientes bienes propiedad del 
deudor ejecutado, sitos en la lo
calidad de Miranda de Ebro, calle 
Leopoldo Lewin, núm. 36-4.°, siendo 
depositario D. José Luis Ruiz 
Gómez:

— Mesa metálica de oficina, pe
setas, 30.000.

— Dos sillas de oficina, metáli
cas, 3.000.

— Una máquina de escribir ma
nual, marca Olimpya, modelo Re
gina, 31.000.

— Carretilla elevadora, marca 
Ausa, modelo CE-10 hasta 1.000 ki
logramos, bastidor B-B CE-10/ 
53.336, 700.000.

— Báscula automática, marca Mi
era, modelo M-150/V/203 hasta 150 
kilogramos, 200.000.

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, a las doce horas, en 
las siguientes fechas:

Primera subasta: 23 de marzo de 
1987.

Segunda subasta: 6 de abril de 
1987.

Tercera subasta: 27 de abril de 
1987.

Las condiciones de la subasta 
son las siguientes:

Primera. — Los Imitadores que 
pretendan concurrir, deberán con
signar previamente el 20 % del va
lor del tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta 
se celebrará de acuerdo con el tipo 
de tasación arriba indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran 
los 2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya posto
res que cubran el tipo indicado y 
siempre que los ejecutantes no pi
dan la adjudicación de los bienes 
por los 2/3 de su avalúo, se cele
brará la segunda subasta, en la fe
cha suprascrita con rebaja del 25 % 
del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran los 
2/3 del tipo de esta segunda su
basta.

Cuarta. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del tipo de la se
gunda subasta, se celebrará la ter
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cera en la fecha indicada sin suje
ción a tipo, si bien habrá de suje
tarse a lo establecido en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Quinta. — Podrán efectuarse pos
turas por escrito en pliego cerrado 
con anterioridad al acto de la su
basta en los términos previstos en 
el párrafo segundo del art. 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos, en Burgos, a 
diecinueve de febrero de mil no
vecientos ochenta y siete. — El 
Secretario, Rubén Antonio Jiménez 
Fernández.

1085.-5.100,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pú
blica la petición de Autorización y 
Declaración en concreto de Utili
dad Pública para las instalaciones 
eléctricas que a continuación se 
detallan:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 41.187. — F. 1.994.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der el incremento de la demanda 
de energía eléctrica en Belorado.

Características principales. —
Línea a 13,2 kv„ aérea, en 955 

metros de longitud y subterránea, 
en 105 y CT en lonja del edificio 
sito entre la c./ Cercas y Camino 
matadero de Belorado con un trans
formador de 630 Kva. de potencia 
y relación de transformación de 
13.200/398-230 V.

Presupuesto: 6.004.444 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 12 de febrero de 1987.— 
El Delegado Territorial, Javier Ahe- 
do Valdivielso.

1065.-2.655,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Ordenanza fiscal reguladora de las 
Tasas por la prestación del Servi
cio de Extinción de Incendios

Fundamenta legal y objeto:
Artículo 1.° — De conformidad 

con el art. 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y con el 
número .11 del artículo 212 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposi
ciones legales vigentes en mate
ria de Régimen Local, se estable
ce una tasa por la prestación del 
Servicio de Extinción de Incendios 
y cuantos otros preste o pueda 
prestar el Cuerpo de Bomberos.

Hecho imponible:
Art. 2.° — Constituye el hecho 

imponible la prestación del servi
cio.

Sujeto pasivo:
Art. 3.° — Estarán obligados al 

pago en concepto de contribuyen
tes:

a) Por los servicios prestados 
dentro del término municipal, las 
personas naturales o jurídicas que 
requieran el servicio o en cuyo 
beneficio se preste.

b) Para los que pudieran pres
tarse fuera del término municipal, 
vendrán obligados a contribuir las 
personas naturales o jurídicas que 
se beneficiaren especialmente o 
provocaren su prestación.

Será sustituto del contribuyente 
la Entidad o Sociedad aseguradora 
del riesgo.

Art. 4.°—Los servicios del Cuer
po de Bomberos podrán prestar
se en otro término municipal siem
pre que sean requeridos por las 
autoridades superiores o por el 
respectivo Ayuntamiento, el que, 
en ambos casos, estará obligado 
a satisfacer los derechos corres
pondientes, sin perjuicio de las 
posteriores repercusiones que pue
da efectuar.

Cuando el referido Municipio se 
negara al pago, el Ayuntamiento 
de esta ciudad girará la cuota de
vengada a cargo de la Excma. Di
putación Provincial, para que la 
referida cantidad sea tenida en 
cuenta al liquidar los créditos y 
débitos entre la Corporación Pro
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vincial y la Municipal de que se 
trate.

Bases y tarifas:
Art. 5° — Las tarifas a aplicar 

serán las siguientes:
Tarifa 1.a:
Labores de extinción o salva

mento.—
A) Dentro del término munici

pal:
— Personal (por hora o fracción)

Ptas.
Conceptos ---------

Arquitecto .........   1.125
Aparejador .......................... 785
Suboficial Jefe ................... 640
Cabo .................................... 550
Bombero .............................. 525

— Material.
Por hora o fracción de ausencia 

del:

Concepto
Auto escalera ...

Salida Parque

1.500 3.000
Camión Magirus . 1.300 2.500
Land Rover ........ 1.000 1.500
Moto bomba ........ 350 500
Camión cisterna . 800 1.500

B) Fuera del término municipal: 
— Personal (por hora o fracción) 

Ptas.
Conceptos ---------

Arquitecto ..........................
Aparejador ..........................
Subocial Jefe .....................
Cabo ....................................

1.350
940
760
660

Bombero................... 630
— Material:
Por hora o fracción de ausencia

del:

Concepto
Salida Parque

Auto escalera ... 1.800 3.600
Camión Magirus . 1.560 3.000
Land Rover ........ 1.200 1.800
Moto bomba ........ 420 600
Camión cisterna . 960 1.800

Por cada vehículo y kilómetro
recorrido desde la salida del Par
que hasta su regreso se abonarán 
20 pesetas.

Por la utilización de extintores, 
se facturará según precio de su
ministro.

Asimismo, será por cuenta del 
obligado al pago el abono de los 
gastos de consumo de gasolina, 
gas-oil, etc.

Tarifa 2.a:
Apertura de puertas, 2.500 ptas.

Tarifa 3.a:
Otros servicios prestados por el 

Cuerpo de Bomberos: Se aplicará 
la tarifa 1, punto B.

Administración y cobranza:
Art. 6.° — Dentro de los tres 

días siguientes a la prestación del 
servicio, el Suboficial-Jefe del mis
mo presentará en la Oficina de 
Rentas y Exacciones el parte co
rrespondiente al servicio prestado, 
y aquella oficina practicará la opor
tuna liquidación, de acuerdo a las 
tarifas aplicables.

Partidas fallidas:
Art. 7.° — Se considerarán par

tidas fallidas o créditos incobra
bles aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio, para 
cuya declaración se instruirá el 
oportuno expediente de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamen
to General de Recaudación.

Infracciones y sanciones:
Art. 8° — En todo lo relativo a 

la acción investigadora del tributo, 
a infracciones tributarias y a sus 
distintas calificaciones, así como 
a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se es
tará a lo dispuesto en la Ley Ge
neral Tributaria.

Disposición final:
Art. 9.° — La presente Ordenan

za consta de 9 artículos y empeza
rá a regir el día 1 de enero de 
1987 y continuará en vigor hasta 
tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Ayuntamiento de Covarrubias

ORDENANZA FISCAL
Ocupación de terrenos de uso pú

blico por mesas y sillas con 
finalidad lucrativa

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 a), 203.12 del 
R. D. Legislativo 718/1986 de 18 
de abril, se establece, en este tér
mino municipal una Tasa sobre 
ocupación de terrenos, de uso pú
blico por mesas, sillas o elementos 
análogos con finalidad lucrativa.

Art. 2. — El objeto de la presen
te exacción está constituido por la 
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ocupación con carácter no perma
nente de la vía pública y bienes 
de uso público por mesas, sillas o 
elementos análogos con finalidad 
lucrativa.

Obligación de contribuir:
Art. 3. 1. Hecho imponible. La 

ocupación con carácter no perma
nente de la vía pública o bienes 
de uso público con alguno o algu
nos de los elementos que constitu
yen el objeto de la presente orde
nanza.

2. Obligación de contribuir. La 
obligación de contribuir nace des
de el momento en que el aprove
chamiento sea autorizado, o desde 
que el mismo se inicie, si se efec
tuara sin la correspondiente licen
cia municipal.

3. Sujeto pasivo. Están solida
riamente obligados al pago de la 
tasa:

a) Los titulares de las respecti
vas licencias municipales.

b) Los beneficiarios de los apro
vechamientos regulados por la pre
sente Ordenanza.

c) Los propietarios o arrendata
rios de los elementos colocados en 
la vía pública o bienes de uso pú
blico.

d) Las personas o Entidades 
encargadas de la colocación, reti
rada o vigilancia de dichos ele
mentos.

Exenciones:
Art. 4. — En ningún caso se con

cederán exenciones de estos dere
chos, salvo los legalmente estable
cidos.

Bases y tarifas:
Art. 5. — Se tomará como base 

de gravamen la superficie ocupada 
por los elementos que constituye 
el objeto de esta Ordenanza.

Art. 6. — La expresa exacción 
municipal, se regulará con la si
guiente Tarifa:

T0.000 pesetas por tres meses y 
medio al año, de la superficie y 
con el número de elementos que 
se fijen en la concesión de la co
rrespondiente autorización.

No obstante, y mediante acuer
do municipal al respecto podrán li
quidarse por el sistema de concier
to según establece la legislación 
vigente.

Administración y cobranza:
Art. 7. — Toda persona o entidad 

que pretenda beneficiarse directa
mente de cualesquiera de los apro
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vechamientos sujetos a gravamen 
con arreglo a la precedente tarifa 
de esta Ordenanza, deberá solici
tar del Ayuntamiento la oportuna 
licencia o permiso.

Las licencias se entenderán ca
ducadas sin excusa n¡ pretexto al
guno en la fecha señalada para su 
terminación.

Art. 8. 1. Las cuotas liquida
das y no satisfechas dentro de! 
período voluntario y su prórroga, 
se harán efectivas por la vía de 
apremio, de acuerdo con el vigente 
Reglamento General de Recauda
ción y el Reglamento de Haciendas 
Locales.

2. Se notificarán las liquidacio
nes a los sujetos pasivos con ex
presión de los requisitos previstos 
en el artículo 124 de la Ley Gene
ral Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales 
de aquéllas.

b) De los medios de impugna
ción que pueden ser ejercidos, con 
indicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma en 
que debe ser satisfecha la deuda 
tributaria.

Partidas fallidas:
Art. 9. — Se considerarán parti

das fallidas aquellas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formaliza
rán el oportuno expedí ente de 
acuerdo con lo prevenido en el vi
gente Reglamento General de Re
caudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 10. — Se consideran infrac

tores los que sin la correspondien
te autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven 
a cabo las utilizaciones o aprove
chamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas d e 
acuerdo con la Ordenanza General 
de Gestión de Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y 
subsidiariamente la Ley General 
Tributaria; todo ellos sin perjuicio 
de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan in
currir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comen

zará a regir desde el año 1987 y 
permanecerá en vigor, sin interrup
ción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 12 de septiem
bre de 1986. — El Presidente (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

Ayuntamiento de Belorado

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
116, de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
las cuentas Generales de Presu
puestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1986, quedan expues
tas al público para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de la Corpo
ración, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Belorado, a 20 de febrero de 
1987. — El Alcalde, Valentín San
tamaría Sancha.

Ayuntamiento de Hurones

La Corporación Municipal de es
te Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria del día 20 de febrero de 
1987, adoptó acuerdo de aprobación 
de expediente tramitado para soli
citar de la Consejería de la Presi
dencia y Administración Territorial 
de la Junta de Castilla y León, au
torización para la enajenación de la 
finca urbana de propiedad munici
pal que se cita:

«Núm. 4 del inventarlo de bie
nes: Clase: Edificio vivienda. Si
tuación: Hurones, Barrio de Abajo, 
número 3. Superficie: 62 m.2, com
puesto de planta y piso. Linderos: 
Norte, Higinio Izquierdo; Sur, Ma
nuel ibeas; Este, calle de entrada; 
Oeste, carretera Poza. Calificación: 
Bien de propios. Valoración: 225.000 
pesetas».

Dicho expediente, tal como pres
cribe el núm. 9 del apartado 1 de 
la Circular de la Dirección General 
de Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León de 11 de 
abril de 1985, se halla de manifies
to en la Secretaría Municipal, por 
término de 15 días hábiles, para oír 
reclamaciones, que deberán hacer
se por escrito ante este Ayunta
miento en el caso de producirse.

Hurones, a 21 de febrero de 
1987. — El Alcalde, Carlos Sevilla.

1103.-2.700,00

Ayuntamiento de Villalbilla de 
Burgos

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el Padrón del Impuesto 
Municipal de Circulación de Ve
hículos, correspondiente al ejerci
cio de 1987, en sesión ordinaria de 
fecha 17 de febrero de 1987, se en
cuentra el mismo de manifiesto al 
público, durante el plazo de 15 
días, en la Secretaría Municipal, 
donde podrá ser examinado libre
mente por los interesados que lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que se estimen oportunas en 
el plazo señalado.

El período voluntario de cobran
za se fija entre el día 15 de marzo 
y el 15 de abril de 1987 y durante 
el 16 al 20 del mismo mes, la re
caudación se suspenderá a fin de 
realizar las operaciones contables 
de cierre y comprobación de reci
bos en dicho período, todo ello 
conforme al art. 79 del Reglamento 
General de Recaudación.

Finalizado dicho plazo de Ingre
so en período voluntario, los reci
bos en descubierto se harán efec
tivos por el procedimiento admi
nistrativo de apremio, con el re
cargo del 20 %, conforme al artícu
lo 96 del referido Reglamento.

El pago de los recibos se podrá 
hacer efectivo de acuerdo con las 
siguientes modalidades:

a) Directamente: Personándose 
por sí o a tarvés de un tercero en 
las oficinas de esta Recaudación 
Municipal, sitas en el Ayuntamien
to de Villalbilla de Burgos, siendo 
el horario establecido de 10 a 14 
horas, lunes, martes y jueves.

b) Por domiciliación permanen
te de recibos: El pago se realizará 
a través de Entidades Bancarias o 
Cajas de Ahorro, para aquellos con
tribuyentes que estén adheridos o 
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se incorporen, en el futuro, en tiem
po y forma, a esta modalidad de 
pago, según lo establecido en el ar
tículo 83 del Reglamento ya citado.

Villalbilla de Burgos, a 19 de fe
brero de 1987. — El Alcalde (¡le
gible).

Recaudación de Tributos del Estado 
Primera Zona de la capital

D. Rafael Pérez González, Recauda
dor de Tributos del Estado de 
la Primera Zona de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en la Recaudación de su cargo, 
contra D. Angel Villafruela Masa, 
por sus débitos para con la Hacien
da Pública que tiene debidamente 
notificados, por un importe total en 
estos momentos de cinco mil dos
cientas sesenta y dos (5.262) pese
tas, fue dictada con fecha 27 de 
agosto de 1986, la siguiente:

«Providencia. — Notificados a 
D. Angel Villafruela Masa los dé
bitos perseguidos en este expe
diente conforme a lo dispuesto en 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación, y habiendo trans
currido el plazo de veinticuatro ho
ras sin haberlo satisfecho, procé
dase a la traba de los bienes del 
deudor en cantidad suficiente para 
cubrir el principal de la deuda tri
butaria, recargos y costas del pro
cedimiento, observándose en el em
bargo el orden y limitaciones de 
los arts. 109, 110 y 111 del citado 
Reglamento».

En virtud de la providencia que 
antecede, se ha procedido al em
bargo del inmueble considerado co
mo de su propiedad que seguida
mente se describe:

Urbana. — Local comercial, le
tra F, de la planta baja de la casa 
número 2, núm. 7, de la parcela
ción de la casa en esta ciudad en 
la calle de la urbanización número 
uno de la parcelación a la de San 
Juan de Ortega, que es el Oeste; 
al Norte, local núm. 6 y arranque 
de la escalera de la casa núm. 2; 
al Sur, local núm. 2, y al Este, lo
cal núm. 3. Se le asigna una cuota 
de participación por razón de co
munidad de 35 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad en el tomo 2.502, finca 4.260, 
folio'40.

Descubiertos. — 4.135 pesetas 
de principal más 827 pesetas de 
recargo de apremio devengadas 
por su morosidad en el pago, más 
los gastos y costas que se produz
can hasta la ultimación del proce
dimiento, presupuestadas en 25.000 
pesetas.

Recursos. — Ante la Tesorería 
de Hacienda de Burgos, en el pla
zo de ocho días, sabiendo que la 
interposición del recurso no inte
rrumpirá él procedimiento salvo en 
los términos y con los requisitos 
recogidos en el art. 190 del Regla
mento General de Recaudación.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se notifican es
tas diligencias al deudor, a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan nombrar Perito tasador, que in
tervenga en la valoración del in
mueble embargado, quedando caso 
contrario a la que se realice por 
medio de esta oficina recaudato
ria.

Burgos, 17 de febrero de 1987.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Villanueva de 

Carazo
Subasta de leña de roble

Previa autorización del Servicio 
Provincial de 1CONA, con sujeción 
a sus condiciones facultativas y 
económico-administrativas y a las 
de este Ayuntamiento, se saca a 
subasta el aprovechamiento de:

116 m.3 de leña de 316 robles, 
tasación 116.000 pesetas.

46 m.3 de leña de sus copas, ta
sación 46.000 pesetas.

70 m.3 de leña resalvos-pie, ta
sación 84.000 pesetas.

Fianza provisional, 5 % tasación, 
y definitiva, del 6 % del precio de 
adjudicación.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que conlleve la 
subasta, como anuncios, impues
tos, etc.

La misma tendrá lugar a las tre
ce horas de! siguiente día hábil a 
aquél en que se cumplan diez días 
hábiles de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

De quedar desierta, se celebrará 
una segunda subasta, el quinto día 
hábil, contado del siguiente de la 
primera y a la misma hora.

Las proposiciones, en sobre ce
rrado, se admitirán hasta las 12,45 
horas de los días de la subasta, 
hasta cuyos momentos podrá exa
minarse el expediente en la Secre
taría.

Villanueva de Carazo, 16 de fe
brero de 1987. — El Alcalde, Pa
blo Rey Benito.

1027.-2.505,00 

Junta Administrativa de Panizares 
de Vaidivielso

Con la debida autorización de la 
Junta de Castilla y León y acuerdo 
adoptado por esta Junta Adminis
trativa el día 13 de febrero de 1987, 
se anuncia la subasta de venta de 
inmuebles que a continuación se 
detallan:

Objeto: Venta de las siguientes 
fincas:

1. Una casa en Panizares de 
Vaidivielso, Barrio de la Revilla, de 
54 m.* 1 2 3 4 de superficie aproximada
mente, que linda: norte, este y 
oeste, patio; y sur, calle.

2. Otra casa en Panizares de 
Vaidivielso, en calle de La Revilla, 
de 33 m.2 de superficie aproxima
damente, que linda: norte, patio; 
sur, calle; este y oeste, Casa de la 
Junta.

3. Otra en el mismo pueblo, ca
lle La Revilla, de 110 m.2 de super
ficie, que linda: norte, Basilisa Bar
cina; sur, calle; este, camino; y 
oeste, subida escaleras.

4. Una finca rústica en el tér
mino municipal de Panizares de 
Vaidivielso, al pago de «El Ortal o 
Las Colmenas», de 9 áreas de su
perficie, que linda: norte, calle; sur 
peña; este, Gregorio Velloso; y 
oeste, José Rodríguez.

Tipo de licitación: Serán los si
guientes para cada una de las fin
cas por separado.

1. Finca núm. 1, tipo de licita
ción, 403.500 pesetas.

2. Finca núm. 2, tipo de licita
ción, 414.000 pesetas.

3. Finca núm. 3, tipo de licita
ción, 430.000 pesetas.

4. La finca núm. 4 queda inclui
da en la finca número 2.

Duración del contrato: Dada la 
naturaleza de la compraventa, se
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efectuará a perpetuidad, como to
das las de su clase.

Expediente: El expediente com
pleto con el pliego de condiciones 
y las autorizaciones de la Junta de 
Castilla y León, se hallan de mani
fiesto a cuantos lo deseen, en las 
Oficinas de la Junta de esta loca
lidad de Panizares de Valdivielso.

Garantías: Los Imitadores debe
rán constituir en la Depositaría de 
la Junta Administrativa el 5 % de 
los tipos de licitación en concepto 
de garantía provisional y otro 5 % 
más en concepto de garantía defi
nitiva.

Proposiciones: Se presentarán en 
sobre cerrado, que puede estar la
crado y precintado, en el que figu
rará:

«Proposición para tomar parte en 
la finca número ».

Don con domicilio en  
provisto del D. N. I. núm  
expedido el , en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio o en re
presentación de  toma par
te en la subasta de la finca nú
mero  anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero , de fecha , a 
cuyo efecto hace constar:

a) Ofrece el precio de 
pesetas, que significa una mejora 
de . pesetas sobre el tipo de
licitación.

b) Bajo mi responsabilidad de
claro no hallarme incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstas en ios 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la ga
rantía provisional para participar 
en la subasta.

d) Acepta cuantas condiciones 
se deriven de los pliegos de la su
basta.

 a ... de  de 1987.
—El Licitador,

Presentación de plicas: Se pre
sentarán en las Oficinas de la Jun
ta Administrativa de Panizares de 
Valdivielso, hasta las 12,00 horas 
del día 20 de marzo de 1987.

Apertura de plicas: Se llevará a 
efecto en las Oficinas de la Enti
dad Local Menor de Panizares de 
Valdivielso, a las 12,00 horas del 
día siguiente, 21 de marzo de 1987, 
guardando para ello los requisitos 
legales vigentes.

Panizares de Valdivielso, a 24 de 
febrero de 1987. — El Presidente, 
José Rodríguez Montalbán.

1164.-6.900,00

Junta Vecinal de Peñalba de Castro

En los Boletines Oficiales de es
ta provincia, núms. 248 de 28 de 
octubre de 1986 y 277 de 2 de di
ciembre de 1986, aparecen insertos 
sendos anuncios de esta Junta Ve
cinal, convocando subasta pública 
para el arrendamiento de • la finca 
«El Monte», de 100 Has. de super
ficie y propiedad de esta Junta.

AI haber quedado desiertas am
bas subastas, respecto de esta fin
ca reseñada en el apartado 1° del 
primero de los anuncios, se modi
fican las bases de licitación en la 
forma siguiente:

Bases de licitación: 5.000.000 dé 
pesetas (cinco millones).

Duración del contrato: Nueve 
campañas agrícolas, finalizando en 
septiembre de 1995.

Fianza provisional: 200.000 pese
tas (doscientas mil). 

Forma de pago: El 30 % del pre
cio de adjudicación a la firma del 
contrato y el restante 70 % en par
te proporcional al comiento de ca
da una de las campañas siguientes.

El pliego de condiciones podrá 
examinarse en la Secretaría de esta 
Junta, quedando expuesto al'públi
co, por espacio de ocho días hábi
les, para su examen y presentación 
de reclamaciones, contados a par
tir del día de su publicación.

En lo restante, prevalece el res
to del anuncio. 

En Peñalba de Castro, a 18 de 
febrero de 1987. — El Presidente, 
Fernando Marina Rica.

1104.-2.700,00

Anuncios particulares 

19 de febrero de 1987, se convoca 
a Junta General Ordinaria a todos 
los regantes encuadrados en la 
misma, para el día 29 de marzo de 
1987, a las 12 horas, en primera 
convocatoria, y 12,30, en segunda, 
en el Salón de Actos del Ayunta
miento de Milagros, bajo el si
guiente orden del día:

1° Lectura del acta de la se
sión anterior y su aprobación si 
procede.

2° Lectura de la situación eco
nómica de la Comunidad del año
1986.

3° Presupuesto que ha de esta
blecerse para el ejercicio de 1987.

4° Ruegos y preguntas de los 
asistentes regantes.

Debido a la importancia de los 
asuntos a tratar, se ruega la máxi
ma puntualidad.

Milagros, a 20 de febrero de
1987. — El Presidente (ilegible).

1105.-2.130,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta 3000-001-145944-4, por ex
travío.

Plazo para oponerse: 15 días.
979.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorros 
núm. 258.363-4. Urbana Gamonal.

Plazo de reclamación: 15 días.
980.-500,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta ahorro vista número 3000- 
001-147.723/0, por extravío.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1034.-500,00

Se ha solicitado duplicado de 
la Lámina de Plazo de dos años 
número 3013-032-000025-6.

Plazo para oponerse: 15 días.
1033.-500,00

Se ha solicitado por extravío, 
duplicado de la libreta núm. 3000- 
077-706.024-6.

Plazo para oponerse: 15 días.
1070.-500,00

Comunidad de Regantes de 
Milagros y Torregalindo (Burgos) 

El Presidente de la expresada Co
munidad de Regantes, por me
dio del presente, hace saber:

Que conforme al acuerdo adop
tado por la Junta de esta Comuni
dad, en sesión ordinaria de fecha


